
MEMORIA LESCRIPTIVA

que se acompaña a la  so lic itu d  de C ertificado de Adición por 

"Mejoras en e l  objeto de la  patente de invenoión na 21Q.621 

por "Procedimiento de obtención d irecta  de T e trac ic lin a  por 

ferm entación", a favor de "ANTIBIOTICOS, S.A. " ,  entidad de na­

cionalidad española, dom iciliada en Madrid, Paseo de la  Cas­

te lla n a , ns 8.

Como queda expuesto en la  Memoria d escrip tiva  de la  re fe ­

rid a  patente p rin cip al y se concreta en sus re iv in d icacion es, 

la  esencia del invento l a  constituye un procedimiento para la  

obtención de T e trac ic lin a , no a p a rt ir  de la  Cloro- o de la  

5. O x i-te trac llc ín a , sino directamente por fermentación d e l caldo

de cu ltivo  de lo s correspondientes microorganismos, siendo fun­

damental e l  empleo de un microorganismo e sp e c ia l , e l  " stre p to -  

myces" (ANT* núm. 4 0 l/3 7 ), y la  eleoción de un medio de fermen­

tación  perfectamente adecuado a é l  que ha de contener substan- 

0* c ía s  de la s  que ese microorganismo pueda tomar carbono, oxige­

no, hidrógeno y nitrógeno a p a rt ir  de h idratos de carbono, pro­

te ín as y aminoácidos, conteniendo, además, necesariamente 0 , 2 5 % 

de cloruro de estron cio  por lo menos.

Ahora bien, trabajando siempre en e l mejoramiento del pro- 

5* cedimiento inventado y ya patentado, e stu d io s po sterio res a la

so lic itu d  de la  mencionada patente prin cipal han puesto en e v i­

dencia que de un noventa y cinco a un noventa y ocho por ciento 

de la  T e trac ic lin a  e s t á  embebida en a l  m icelio que se ha forma-
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do en e l  tanque de fermentación.

Y como a l  mismo tiempo se han ido realizando ininterrum­

pidas investigaciones y experiencias sobre un posible aprove­

chamiento de este  m icelio* e l  resu ltado f in a l  conseguido ha s i  

do e l  de que, u tilizan d o  este  m icelio en el que ya e stá  embebi 

da la T e trac ic lin a , se obtienen unas importantes ven tajas en 

lo s tratam ientos tanto terapéuticos como p ro filá c t ic o s  de lo s 

animales y p lan tas.

Concretamente, ta le s  ventajas se traducen, entre o tra s , en 

la s  s igu ien te s :

En su u tiliz a c ió n  como correctores de piensos para animales, 

a l  unir a la s  propiedades terapéuticas de la  T etrac ic lin a  e l  to ta l  

aprovechamiento de la s  substancias n u tr itiv as contenidas en e l  mi­

c e lio .

En su u t i liz a c ió n  para e l  abono de toda c la se  de plantas vege­

ta le s  y tratam ientos fito p ato ló g ico s de la s  mismas.

Asimismo, in teresa  destacar que este m icelio conteniendo Tetra 

c ic lin a  es apto para la  mezcla con otros excip ientes o agentes a c t i  

vos que puedan acompañarle en los d is t in to s  productos o e sp ec ia lid a  

des destinados a la alim entación de toda olase de animales, a abo­

nos y usos fito p a to ló g ico s .

La mejora del procedimiento por medio del cual se obtienen esas 

im portantísimas y trascendentales ven tajas con siste  en lo  sigílente:

Dado que, como se ha dicho anteriormente, se ha puesto en e v i­

dencia que de un noventa y cinco a un noventa y ocho por ciento de ; 

la  T etrac ic lin a  e s tá  embebida en e l  m icelio que se ha formado en e l  

tanque de fermentación, se procede a f i l t r a r  e l  contenido de éste  y 

a separar e l  m icelio que contiene la  T e trac ic lin a . A continuación y 

previa una centrifugación  o no d e l m icelio , que dependerá de la  den­

sidad  de é s te , se lle v a  a cabo un secado que puede e fe c tu arse , bien 

a contracorriente con a ire  calentado a 50a o 60a C ., bien por medio 

de un secador de c ilin d ro s  calentado anteriormente por vapor.



De e s ta  manera se obtiene e l  m icelio conteniendo lá. T é tr a c ic li­

na completamente seco y, mediante una molienda del mismo, se le redu­

ce a un polvo impalpable y unifcme susceptib le  de se r  mezclado con o- 

tro s excip ientes o agentes activos que pueden acompañarle en lo s d is -  

5* tin to s productos, asociaciones y presentaciones que se estimen nece­

sa r io s .

Con e s ta  mejora de procedimiento, aparte de la s  ventajas ya seña­

lad as, se consiguen o tras muchas, en cuanto a l  alim inarse algunas fa ­

ses del mismo dan lugar a un lógico ahorro de mano de obra, do maquina 

10* r ia ,  m aterial y tiempo con los consiguientes ben efic io s de todo orden.

N O T A
Descrito suficientem ente e l  objeto del presente C ertificad o  de 

Adición, 3e d eclara  que lo que constituye su e sen cia lid ad  y para lo  

que se pide la  correspondiente protección es lo  que se concreta en 

15. la s  sigu ien tes reiv in d icacion es:

1&.- Mejoras en e l  objeto de la  patente de invención número 

318.621 por "Procedimiento de obtención d irecta  de Tetrao lo 13 na por 

ferm entación", caracterizado por que para la  extracción  del micelio 

que contiene a la  T etrac io lin a  se procede a l  f i lt r a d o  del contenido 

2o* del tanque de fermentación y, tras una posible centrifugación  del 

m icelio, que dependerá de su densidad, y un secado d e l mismo, se le 

somete a una molienda para reducirlo  a un polvo impalpable apto pa­

ra la  mezcla con otros excip ien tes o agentes a c t iv o s .

2 ^ .-  Mejoras en e l  objeto de la  patente de invención número 

25. 218.621 por "Procedimiento de obtención d irecta  de T etrac io lin a

por fermentación".

Todo e l lo  según queda d escrito  y reivindicado en la  presente 

Memoria que consta de tr e s  hojas fo lia d a s  y e s c r i ta s  a máquina por 

una so la  do sus c a ra s .

Madrid, 31 de marzo de 1.960-
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